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Guardia Activa Profesional. Modificación decreto 
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VISTO la necesidad de modificar parcialmente la reglamentación del Anexo I, apartado 
2.4. - Guardia Activa Profesional, aprobada por el decreto nº 1474/96, y 
CONSIDERANDO: 
Que el Anexo I apartado 2.4.8 del decreto nº 1474/96, reglamentario del inciso b) articulo 
14 de la ley nº 6903, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, establece que 
el Adicional por Guardia Activa, será liquidado cuando el agente se encuentre 
usufructuando diversas licencias. 
Que el apartado 2.4.9 de la norma mencionada en el párrafo anterior, faculta al Ministerio 
de Salud Pública a definir situaciones no contempladas en la citada reglamentación en base 
a pautas presupuestarias y disponibilidades financieras que se establezcan.  
Que el decreto nº 2122/88 y los que de análoga situación se dictaron con motivo de 
incorporar a los agentes del Ministerio de Salud Pública al Estatuto de los Trabajadores de 
la Salud, ningún profesional está incorporado con la denominación de médico de guardia, 
sino como médico asistente con desempeño en el Servicio de Guardia y aún en el citado 
supuesto la ley nº 6422 y sus decretos reglamentarios considera el otorgamiento de la 
Función de Guardia Activa siempre como extensión horaria y por lo tanto carece de 
estabilidad. 
Que la función de guardia activa no se encuentra prevista como cargo de planta en ningún 
instrumento administrativo que establezca Cuadro de Cargo en el Ministerio de Salud 
Pública desde su creación hasta la fecha. 
Que el decreto nº 873/98 y su similar nº 4869/98 disponen que los responsables de cada 
organismo del Poder Ejecutivo Provincial deberán observar disposiciones en materia de 
programación presupuestaria y financiera arbitrando los medios necesarios a fin de evitar 
y/o reducir gastos, teniendo en cuenta las limitaciones que en los mismos se establecen. 
Que es necesario reforzar con otras medidas que lleven a restringir el gasto público en la 
Partida Inciso Gastos en Personal en concordancia con la ley nº 6583 de Reforma 
Administrativa del Estado y Emergencia Económica, prorrogada a la fecha por la ley nº 
7030, asegurando un equilibrio en la economía provincial y también un orden 
administrativo que permitan mantener un control básico sobre el funcionamiento de la 
Administración Pública Provincial. 
Que en situaciones en que se encuentran comprometidas las funciones de las Instituciones, 
procede a la adopción de medidas razonables y conducentes a preservar las garantías y 
derechos consagrados en la Constitución. 
Que el Ministerio de Salud Pública mediante diversos, instrumentos legales ha establecido 
el total de las horas mensuales que cada Unidad Operativa podrá administrar en concepto 
de extensión horaria Guardia Activa, fijando que la responsabilidad de la planificación, 
distribución y previsión de horas por eventuales ausentismos es responsabilidad de las 
Gerencias Generales.  
Que es interés del Ministerio de Salud Pública continuar brindando una adecuada cobertura 
asistencial de guardia profesional en las distintas Unidades Operativas, pero la actual 
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reglamentación permite la continuidad del pago de este concepto en uso de diversas 
licencias, impidiendo controlar racionalmente el gasto con repercusiones impredecibles 
para el erario público. 
Que la ley nº 6903 define el concepto del ejercicio de una función de guardia como 
extensión horaria del cargo base en los Servicios de Emergencias de los Hospitales 
Públicos de la Provincia, al suprimir la liquidación y pago de dicho concepto en uso de 
licencias, no genera modificación alguna a las remuneraciones llamadas normales y 
habituales del agente, ya que la función de guardia debe desarrollarse fuera del horario 
normal y habitual correspondiente al cargo de revista, sea éste de planta permanente u otro 
régimen de designación. 
Que las horas guardias pueden ser asignadas o no, redistribuidas o dejadas sin efecto, en 
razón de las necesidades de servicio, por los Gerentes de las Unidades Operativas, con 
competencia para planificar, distribuir y administrar entre la nómina de profesionales que 
desempeñarán las horas de guardia, y también para desafectar a dichos profesionales de las 
mismas. 
Que el apartado 2.4.10 del Anexo I del decreto nº 1474/96, dispone que las Guardias 
Activas asignadas que no se usufrutuen cada mes podrán acumularse automáticamente para 
cobertura de licencias, franquicias y/o permisos. 
Por ello,  
El Gobernador de la Provincia 
decreta: 

 
Artículo 1º.- A partir de la fecha del presente decreto, modificase el apartado 2.4.8. Anexo 1 
del decreto nº 1474/96, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
2.4.8. Este adicional es compatible con la percepción del adicional por Dedicación 
Exclusiva e incompatible con el adicional de “Disponibilidad Permanente” y no requiere de 
resolución del Ministerio de Salud Pública para su autorización a excepción de las 
situaciones señaladas en el punto 2.4.9. 
Art. 2º.- Con igual vigencia, déjase sin efecto el apartado 2.4.10 Anexo 1 del decreto nº 
1474/96. 
Art. 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación. 
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 
Romero; Piorno; Escudero. 
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